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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- EXCEPTUASE del cumplimiento de lo establecido por el Artículo
VII del Anexo I de la Ordenanza Muriicipal N° 2139, para la subdivisión del predio
ubicado catastralmente en la Parcela 16 del Macizo 05 de la Sección "F", autori-
zándose a subdiVidir en dos (2) parcelas de 297,00 m2 y 334,00 m2 aproxima-
damente.

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación, dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación yL.
ARCHIVESE.-

ORDENANZA MIJNICIRAL.N° 2 3 57 
DADA EN SESIÓisIORDlinJ 'AálAiDE FECHA: 08/08/2001.-
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Provmeia de Tierra del Fuego,

.1martida e Islas del Atlantieo Sur
República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

Jata Dpte Despacho General
D.L T yD G.- A.L.M.
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USHUAIA, 1 '5 AGO 2001

VISTO: El Expediente N° 04436/2001 del Registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo SE1 tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

08/08/2001, por la cual se exceptúa del cumplimiento de lo establecido por el Artículo VII

del Anexo 1 de la Ordenanza Municipal N° 2139, para la subdivisión del predio ubicado

catastralmente en la Parcela 16 deI Macizo 05 de la Sección "F" autorizándose a

subdividir en dos (2) parcelas de 297,00 m2 y 334,00 m2 aproximadamente.

Oue ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 306/2001, recomendando su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

ls prescripciones del Artículo 101 Inciso 1) de la Ley Territorial N° 236.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- PromuIgár la Ordenanza Municipal N° 3 57 sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 08/08/2001,

por la cual se exceptúa del cumplimiento de lo establecido por el Artículo VIl del Anexo 1

de la Ordenan7a Municipal N° 2139, para la subdivisión del predio ubicado

cAtAstralmente en la Parcela 16 del Macizo 05 de la Sección "F", autorizándose a

subdividir en dos (2) parcelas de 297,00 m2 y 334,00 m2 aprox a mente. Ello en

virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO	 Comunicar. Dar al Boletín Oficial de 	 M inicipalidad de Ushuaia
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